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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
FERROL 

Ediclo 

Don Manuel Leira Alcaraz. Comandante auditor 
de la Defensa. Juez Marítimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Ferrol 
número 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 5 de octubre de 1994, 
por el buque «Nuevo-Francés», de la matricula de 
Gijón. folio 2.114 al buque «Nuevo Cristo del Deea
no», folio 2.100 de Gijón. 

Lo qt:.e se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1961 (~Boletin Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fin de Que todos los 
que se consideren interesados en dicho asuntos se 
per~onen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Ferrol-Asesoría Jurídica, en el plazo 
de trl'inta días, a partir de la publicación del presente 
edlC'c, .lportando los comprobantes en que funden 
s,~ .. derechü~. 

Dado en Ferrol a 19 de octubre de 
1994.-1'0.714·E. 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz. Comandante auditor 
de la Defensa. Juez Marítimo Pennanente de 
Auxilio,>, Salvamentos y Remolques de Ferrol 
n::amero 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se i.n~tf',lye expediente con motivo de la asistencia 
marítima pestada los dias 11-14 de octubre de 1994. 
por el buque «Alonso de Chaves», de la matricula 
de Santander. folio 183, al yate de bandera belga 
denomiflado «1an Van Gent». 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» número 310). 
reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho a<;untos se 
personen en fonna y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Ferrol-Asesoría Jurídica, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del present'.' 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos, . 

Dado en Ferrol a 19 de octubre de 
1994.-60.715·E. 

VIGO 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante auditor 
de la Defensa. Juez Maritimo Permanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de Vigo 
número 5, 

Hago saber: Que en prórroga de jurisdicción, por 
este Juzgado de mi cargo se instruye expediente 
con motivo de la asistencia marítima prestada el 
día 1 de septiembre de 1994, por el buque "Pereira 

Molares~. de la matricula de Vigo, folio 8.536, al 
pesquero de bandera portuguesa «Luiz ('ego». 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» númerO 310), 
reguladora de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asuntos se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Ferrol-Asesoria Juridica. en el plazo 
de treinta días a partir de la publicacion del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a 14 de octubre de 
1994.-60.713·E. 

VIGO 

Edicto 

Don Manuel Leira A\caraz. Comandante auditor 
de la Defensa. Juez Maritimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Vigo 
número 5, 

Hago saber: Que en prórroga de jurisdicción. por 
este Juzgado de mi cargo se instruye expediente 
con moti .... o de la asistencia marítima prestada el , 
día 15 de octubre de 1994. por el buque «Ría de 
Vigo», de la matri..:ula de Vigo, folio l/92 al buque 
«La Mi1ag~osa)), folio 8.523 de Vigo, 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (,(Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asuntos se 
personen en fonna y comparezcan ante este Juz
gado. sito en Ferrol-Asesoria Juridica, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando lns comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a 20 de octubre de 
1994.-60.712·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Orden de /9 de o¡'tubre de 1994 por la que se abre 
informaCión púhlica correspondiente al expediente 
de expropiación for::osa que se tramita con motivo 
de las obras del Organismo autónomo Aeropuertos 
Españoles y Ná~'egaciólI Aérea «Aeropuerto de Palma 
de Mallorca». expropiación de terrenos para insta
lación de pantallas acústicas, construcción de han
gares y plataforma de estacionamiento de aeronaves, 

en el término municipal de Palma de Mal/orca 

El ente público Aeropuertos Españoles y Nave
gación Acrea insta la incoación del correspondiente 
expediente expropiatorio para disponer de los terre
nos necesarios para la ejecución de las obras «Ae-

ropuerto de Palma de Mallorca. Instalación de pan
tallas acústicas, construcción de hangares y plata
fonna de estacionamiento», en el término municipal 
de Palma de Mallorca. Dichas obras se ajustan :1 

lo previsto en el Plan Director aprobado en diciem
bre de 1988. estando incluidas en la normativa pre
vista en el articulo 46 de la Ley de Navegación 
Aérea de 21 de julio de 1960 y le son de aplicación 
los preceptos contenidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de 
abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos señalados en el capi
tulo JI del título JI de la mencionada Ley de Expro
piación Forzosa y en los concordantes del Regla
mento para su aplicación, 

Este Ministerío. ha resuelto. en el día de la fecha, 
abrir información pública durante un plazo de quin
ce dias hábiles, computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, parrafo primero. del Reglamento 
de 26 de abril de 1957. para que los propietarios 
que figuran en la relación adjunta y todas las demás 
personas o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras, puedan fonnular por escri
to, ante este Ministerio, las alegaciones que con
sideren oportunas. de acuerdo con lo previsto en 
la Ley de Expropiación Forzosa y en el articulo 
56 del Reglamento. 

En el Ayuntamiento de Palma de Mallorca estará 
a disposición de los propietarios afectados, el plano 
general de la expropiación. 

Madrid, 19 de octubre de 1994.-P. D. (Orden 
de 5 de abril de 1993, «Boletín Oficial del Estado» 
del 14), el Director general de Administración y 
Servicios. José Antonio Vera de la Cuesta.-62.356. 

Relación que se cita 

Finca número: l. Titular: Doña Ana Sabater 
Arbos, Francisco Rover. número 4. 3.0 A. 07003 
Palma de Mallorca. Datos catastrales: (Polígono: 
52. Parcela: 9). Cultivo: Labor. Superficie afectada: 
129.151 metros cuadrados, Fonna que se expropia: 
Parcial. 

Finca número: 2. Titular: Don Jaime Bennasar 
Sánchez. Datos catastrales: (Poligono: Urbana. Par
cela: 7085106). Cultivo; Solar. Superficie afectada: 
22.572 metros cuadrados, Fonna que se expropia: 
Total. 

Finca número: 3. Titular: Aldeasa. Son Mosson 
Nou, sin número, 07700 Palma de Mallorca. Datos 
catastrales: (Polígono: Urbana. Parcela: 7085105). 
Cultivo: Solar. Superficie afectada: 1.173 metros 
cuadrados. Ponna que se expropia: Parcial. 

Finca número: 4. Titular: Don Jaime Bennasar 
Simchez, Datos catastrales: (Polígono: Urbana. Par
cela: 7085107), Cultivo: Solar. Superficie afectada: 
24.457 metros cuadrados. Fonna que se expropia: 
Total. 

Finca número: 5. Titular: Don Antonio Cuart 
Ripoll. Alvaro de Bazán. número 29, 07014 Palma 
de Mallorca. Datos catastrales: (Poligono: Urbana. 
Parcela: 7085104). Cultivo: Solar. Superficie afec
tada: 24.843 metros cuadrados. Fonna que se expro
pia: Parcial. , 

Fi.nca número: 6, Titular: «Marriot Barcelona, 
Socie4ad Anónima». Lluch Mallar. sin número. 
07199 Palma de Mallorca. Datos catastrales: (Po
ligono: Urbana. Parcela: 7085103). Cultivo: Solar. 
Superficie afectada: 14,864 metros cuadrados. For
ma que se expropia; Parcial. 
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Confederaciones Hidrográficas 
EBRO 

Sie~do de urgente ejecución las obras relativas 
a la zona de Monegros, como incluidas en el artícu
lo 42, b) del Decreto 154111972, de 15 de junio, 
a los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

En consecuencia y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede
ración ha tenido a bien convocar en los locale<; 
de la Alcaldía de La Almolda (Zaragoza), para el 
día JO de noviembre de 1994 y hora de las once 
de la mañana, a todos los propietarios afectados 
por el procedimiento, y que se expresan en la rela
ción expuesta en el tablón de anuncios del AYun
tamiento de La Almolda (Zaragoza), en la Secretaría 
General de Confederación Hidrográfica del Ebro, 
paseo Sagasta, números 24-26, de Zaragoza, y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia- de Zaragoza», 
para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento 
de actns previas a la ocupación de las respectivas 
fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa
blemente el representante y el Perito· de la Admi
nistración, así como el Alcalde de La Almolda (Za· 
ragoza), o Concejal en quien delegue, podrán asistir 
los propietarios ejercitando los derechos que al efec
to determina el mencionado artículo 52, en su párra· 
fa tercero. 

Zaragoza, 21 de octubre de 1994.-EI Secretario 
general. Carlos de Miguel Dominguez.-61.053·E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energía 

Resolución por la que se autoriza a «Empresa Nacio
nal de Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA), 
la reforma de la línea de transporte de energía eléc
trica a 50 KV, denominada «Central de Porto·C·entral 
de San Sebastián», en las provincias de Zamora 

y Oren.~e 

Visto el expediente incoado en la Delegación Pro
vincial en Orense de la Consejeria de Industria y 
Comercio de la Junta de Galicia y en el Servicio 
Territorial de Economía de la Delegación Territorial 
en Zamora de la Consejeria de Economía y Hacien
da de la Junta de Castilla y León, a instancia de 
«Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anó· 
nima» (ENDESA). con domicilio en Madrid, calle 
del Príncipe de Vergara, número 187. solicitando 
autorización para la refonna de la linea de transporte 
de energía eléctrica a 50 KV de tensión epigrafiada, 

Vista la Resolución de esta Dirección General 
de fecha 8 de abril de 1958, por la que fue autorizada 
la linea eléctrica a 45 KV referenciada en el epígrafe. 
que tenía su origen en_la subestación de Ribadelago. 
interconectando esta central con las de Porto, San 
Sebastián, Corzos y San Agustín, 

Considerando que se han cumplido los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto· 
rizacion de instalaciones eléctricas, 

Esta Di.q!cción General de la Energía ha resuelto 
autorizar a «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima» (ENDESA), la reforma de la 
linea de transporte de energía eléctrica a 50 KV 
de tensión, denominada «Central de Porto-Central 
oe San Sebastián», transcurriendo los dos tramos 
de la misma por los términos municipales de Porto 
(Zam.ora) y Viana del Bollo (Orense). 

La linea de referencia, con una longitud de 8,91 
kilómetros tiene su origen en la subestaci6n anexa 

a la central hidroeléctrica de Porto, transcurriendo 
por la provincia de Zamora 4,02 kilómetros de la 
misma; y finaliza en la central hidroeléctrica de San 
Sebastián, discurriendo 4,89 kilómetros por la pro· 
vincia de Qrensc. 

Las principales caracteristicas de la misma son 
las siguientes: 

Sistema: Corriente alterna trifásica. 
Frecuencia: 50 Hz. 
Tensión nominal: 50 KV. 
Número de circuitos: Uno trifásico con conduc

tores dispuestos al «tresbolillo». 
Número de conductores por fase: Uno. 
Tipo de conductor: Cardinal de Al·Ac de 147,1 

mm2 de sección total. 
Número de cables de tierra: Uno mixto de 

tierra--áptico (OPGW). para utilizar simultáneamen
te como canal de comunicación, con una sección 
total de 98,55 mm2 

Tipo de aislamiento: Compuesto por cadenas de 
aisladores de caperuza y vástago de vidrio templado. 

Apoyos: Torres metálicas de celosía. 
Cimentaciones: Constituidas por un sólo macizo 

prismático de base cuadrada de hormigón en masa, 
con anclajes empotrados. 

Puestas a tierra: Compuestas por picas y anillos 
difusores cerrados de acero descarburado. 

La finalidad de la reforma de la instalación de 
la línea epigrafiada, pretende mejorar diversos ele· 
mentas constitutivos de la linea «Central Porto·Cen
tral San Sebastiám, consiguiendo una mejora global 
en la instalación y servicios de la misma. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Industria y Energía en el plazo de quince días, con· 
tados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», según determina la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Madrid, 2 de agosto de 1994.-La Directora gene· 
ral, Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilrnos. Sres. Delegado Provincial de la Consejeria 
de Industria y Comercio de la Junta de Galicia 
en Orense y Jefe del Servicio Territorial de Eco
nomía de la Delegación Territorial de la Con
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Castilla y León en Zamora.-60.077. 

MINISTERIO DE CULTURA 

Notljicación de la Orden de 8 de ago5to de 1994 
recaída en el recurso de abada de don José Ignacio 
López Susin, interpuesto contra Rqolución de 19 
de febrero de /993, dictada por el Subsecretario 

del Ministerio de Cultura 

Con fecha 8 de agosto de 1994, la Ministra de 
Cultura ha resuelto el recurso de alzada interpuesto 
por don José Ignacio López Susin, en calidad de 
Presidente de la asociación cultural «Rolde de Estu· 
dios Aragoneses». contra Resolución del Subsecre
tario del Ministerio de Cultura, de fecha 29 de sep-
tiembre de 1993, que conforma la propuesta for
mulada por la Dirección General de Cooperación 
Cultural, por la que se deniegan a la mencionada 
asociación las subvenciones solicitadas al amparo 
de la Resolución de 19 de febrero de 1993, con 
domicilio en Zaragoza, calle Covadonga, núme
ros 35 y 37 (expediente numero 3/916501785B99 
de la Dirección General de Cooper.ación Cultural). 

Inten~ada reiteradamente la notificación personal 
al interesado de la Orden resolutoria citada, con
forme a los articulos 58 y 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones PUblicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. la misma no se ha podido 
realizar. 

A efectos de notificación al recurrente y en apli
cación de los articulas citados de la Ley 30/1992. 
de 26 de noviembre, en relación con los articu· 
los 769, 282 Y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, debe publicarse, como encabezamiento y parte 
dispositiva de la Orden el siguiente extracto: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
José Ignacio López Susin. en calidad de Presidente 
de la asociación cultural "Rolde de Estudios Ara
goneses", contra Resolución del Subsecretario del 
Ministerio de Cultura, de fecha 29 de septiembre 
de 1993, 

Este Ministerio, de conformidad con esta pro
puesta formulada por la Oficialía Mayor (Servicio 
de Recursos), resuelve desestimar el recurso ínter· 
puesto por don José Ignacio López Susín, en calidad 
de Presidente de la asociación cultural "Rolde de 
Estudios Aragoneses", y, en consecuencia, confir
mar la Resolución del Subsecretario del Ministerio 
de Cultura, de 29 de septiembre de 1993, por la 
que se deniega a la mencionada asociación las sub· 
venciones solicitadas al amparo de la Resolución 
de 19 de febrero <& 1993. 

Lo que se comunica para su conocimiento y 
efectos. 

La Ministra de Cultura, Cannen Alborch Bataller. 

Ilma. Sra. Directora general de Cooperación Cul· 
tural.» 

Lo que se notifica al interesado, advirtiéndole que 
esta Orden es definitiva en la vía administrativa, 
por lo que. contra la misma puede interponer, en 
el plazo de dos meses, recurso contencioso·admi· 
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
lartículos 66 y 74.l.a)], de la Ley 611985, de 1 
de julio. del Poder Judicial, «Boletín Oficial del 
Estado» del 2. en relación con los artícu
los 32 y 57 de la Ley 3811988. de 28 de diciembre, 
de Demarcación y Planta Judicial, «Boletin Oficial 
del Estado» del 30, y Acuerdo del Pleno del Consejo 
General del·Poder Judicial, de 10 de mayo de 1989, 
«Boletín Oficial del Estada- del 19. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Madrid. 18 de octubre de 1994.-P. D., el Sub· 

secretario, Enrique Linde Paniagua. 

Ilma. Sra. Directora general de Cooperación Cul· 
tural.-59.826·E. 

Instituto de la Cinematografia 
y de las Artes Audiovisuales 

Notificación a la empresa t¡tular del cinematógrafo 
«Casa de la Cultura!), de Cullera, de la Re.w/ución 
de 22 de febrero de 1994, recaída en el expediente 
sancionador número 361//993, por infracción de 
la normativa que regula la actividad de exhibición 

cinematográfica 

Habiéndose intentado, sin efecto, la notificación 
ordinaria a la empresa de don Vicente Gil Espert, 
se le comunica que por el ilustrísimo seii.or Sub· 
secretario del Departamento, se ha dictado Reso· 
lución de fecha 22 de febrero de 1994, por la que 
se resuelve el expediente sancionador 361/1993 ins
truido contra la empresa expedientada, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

«Visto el expediente y la propuesta anterior, esta 
Subsecretaria ha resuelto imponer a la empresa titu· 
lar del cinematógrafo "Casa de la Cultura", de CUlle-
1"3 (Valencia), la ~anción de multa de 80.000 pese· 
tas.» 

Lo que <,e notifica en cumplimiento y a los efectos 
pre\'i~t(Js en el artículo 59.4 oe la Ley de Ré-gimen 
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JurídiCll de las Administraciones Públicas y Pro
cedimiento Administrativo Común, signific~ndo que 
el texto integro de la citada Resolución se cm .. '1J.cntra 
archivado en la Secretaria General de este orga
nismo, plaza del Rey, número l. en Madrid. y copia 
de la misma en los Servicios Periféricos del Minis
terio de Cultura en esa provincia (Gobierno Civil). 
Contra dicha Resolución cabe interponer recurso 
ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de 
Cultura o en las dependencias señaladas en el 
artículo 38.4 de la citada Ley 30/1992, de Pro
cedimiento Administrativo, en el plazo de un mes 
a contar de la notificación, de acuerdo ello con 
lo dispuC&IO en los articulos 5, b), de la Ley 46/1967. 
de 22 de julio. y 107.1, 114 Y siguientes de la men
cionada vigente Ley 30/1992, toda vez que dicha 
Resolución no pone fm a la vía administrativa. 

Madrid. 13 de octubre de 1994.-La Secretaria 
general, Milagros Mendoza Andrade.-61.259·E. 

Notificación a /a empresa «At/tinaco Mullicines, 
Sociedad Anónima», titular del cinematógrafo «Mul· 
ticines, Salas 1, 2 y 3», de Lepe (Huelva). del pliego 
de cargos, de fecha 8 de febrero de 1 CJ94, corres· 
pondiente al expediente sancionador nlÍme· 
ro 323/1993, por infracción de la normativa que 
regula la actividad cinematográfica, que se hace por 
este medio por haberse intentado sin efecto la noti
ficación ordinaria del mismo al último domicilio 
conocido, que es República Argentina, 68, A, 6,° 1, 

Sevilla 

La parte sustancial del pliego de cargos reza como 
sigue: 

Cargo.-«Unico: Haber expedido el día 26 de agos· 
to de 1993 para el acceso a las salas de referencia 
localidades que no pertenecían a la misma. Lo que 
constituye, en principio y salvo prueba en contrario, 
infraccion a lo establecido en el artículo 2.0 del 
Real Decreto 1419/1978, de 26 de junio (<<Boletin 
Oficial del Estadm del 27), por el que se establecen 
nonnas sobre control de taquilla en salas de exhl· 
bición cinematográfica. y podria ser sancionado con
fonne a 10 establecido en la Ley 46/1967, de 22 
de julio. sobre nonnas sancionadoras en determi· 
nadas materias de la competencia propia de este 
Ministerio (<<Boletin Oficial del Estado» del 24). 

El presente pliego de cargos deberá ser contestado 
en el plazo improrrogable de los siete días hábiles 
siguientes al de su recepción, mediante escritu diri
gido al ilustrisimo señor Director general del Ins
tituto de la Cinematografia y de las Artes Audio
visuales (Ministerio de Cultura, plaza del Rey, 1, 
28071 Madrid). alegando y probando cuanto estime 
conveniente en su derecho, significándole que. caSO 
de no hacerlo, se seguirá el expediente por todos 
sus trámites y hasta la resolución final sill más citarle 
ni oírle.» 

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de ¿6 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi
nistrativo Común y de acuerdo con cuanto se dis· 
pone en la Orden de 22 de octubre de 1952, modi· 
ficada por la de 29 de noviembre de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» ·del 27 y de 30 de diciembre. 
respectivamente), significando que el texto integro 
del citado pliego de cargos y documentadón aneja 
se encuentra archivado en la Secretaria General de 
este organismo, Sección de Instrucción de Expe
dientes del Servicio de Inspección y Sanciones, plaza 
del Rey, número l. en Madrid, y copia de la misma 
en los Servicios Periféricos del Ministerio de Cultura 
en esa provincia (Gobierno Civil). 

Madrid, 17 de octubre de 1994.-1.a Instructora, 
Isabel Zurro Martín . ....,.,61.261-E. 

Viernes 4 noviembre 1994 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de Energía 

Resolución por la que se otorga a la empresa «Fuer
zas Eléctricas de LataJwia. Sociedad Anónima». la 
autorización adminütrativa, la declaración en con· 
aeta de utilidad pública y Ja aprobación del proyecto 
de ejeCUción de la línea eléctrica, a 220 KV; de 
derivación a la estación receptora «Bellisens», en 

el término municipal de Reus 

Visto el expediente incoado ante el Servicio Terri
torial de Industria de Tarragona, a instancia de la 
empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad 
Anónima» (FECSA), con domicilio en Barcelona, 
avenida ParaLlel, 51, en solicitud de autorización 
administrativa. declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución para 
llevar a cabo la construcción de una linea eléctrica 
aérea, a 220 KV (RA T 8060), de alimentación a 
la estación receptora denominada «Bellisens», situa· 
da en el ténnino municipal de Reus; 

Considerando que, en cumplimiento de los trá .. 
mites establecidos en el articulo 6 del Decre
to 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se 
detenninan los procedimientos administnitivos apli
cables a las instalaciones eléctricas; el capítulo 3 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
nonnas para el otorgamiento de autorización admi
nistrativa en materia de instalaciones eléctricas. y 
el capítulo 3 del DecretÓ 2619/1966, de 20 de octu
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, la solicitud mencionada ha sido 
sometida a un periodo de informac·ión pública 
mediante el anuncio publicado en el 1'Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña» número 1868. de 
4 de marzo de 1994; en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 66, de 18 de marzo de 1994, y en 
el «Nou Diari de Tarragona» de 14 de marzo de 
1994, sin que se hayan presentado alegaciones. 

Asimismo, se enviaron separatas del proyecto al 
conjunto de organismos y corporaciones afectadas: 
Ayuntamiento de Reus, Demarcación de Carreteras 
del Estado en Cataluña, Servicio Territorial de 
Carreteras de Tarragona y Junta de Aguas, los cuales 
emitieron infonne favorable o bien impusieron con
diciones que han sido aceptadas por la peticionaria. 

Visto el infonne favorable del Servicio Territorial 
de Industria de Tarragona; 

Visto que el establecimiento de esta linea eléctrica 
resulta necesario para alimentar la estación recep
tora «Bellisens», prevista para atender el incremento 
de la demanda de energía eléctrica producido en 
el sector de Ta.rrolgona capital. Reus, Vila-seca, Salou 
y Cambrils, zona que presenta una importante 
expansión industrial y turistica. 

Cumplidos los trámites administrativos que dis~ 
ponen la Ley. 30/1992, de 26 de noviemhre. de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. y la 
Ley 13/1989. de 14 de diciembre, de organización. 
procedimiento y régimen jurídico de la Adminis
tración de la Generalidad de Cataluña, he resuelto: 

Primero.-Autorizar a la empresa FECSA el esta
blecimiento de la linea eléctrica. a 220 KV (RAT 
8060). de alimentación a la estación receptora «Be· 
llisens», en el término municipal de Reus. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se autoriza. 

Tercero.-Aprobar el proyecto de ejeCl,lción de la 
línea eléctrica mencionada, con las siguientes carac
teristicas principales: 

Longitud: 1,4 kilómetros. 
Tensión: 220 KV. 
Número de circuitos: Dos dúplex. 
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Número de conductores: Doce. 
Trazado: Tiene su origen en el soporte númetu 

19 de la Imea eléctrica, a 220 KV. Tarragona-Vi· 
la-seca. de la empresa ENHER y el final en la esta
ción receptora «Bellisens». 

Presupuesto: 48.789.332 pesetas, 

Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo Que 
dispone la nonnativa antes mencionada, así como 
el artículo 17 y el capitulo 4 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, sobre régimen de instalación. amplia· 
ción y traslado de industrias, y sometida a las siguien
tes condiciones especiales: 

a) Las instalaciones deberán realizarse de acuer
do con el proyecto finnado por el Ingeniero indus
trial don José Ignacio Cosculluela Montaner, visado 
en fecha 24 de enero de 1994 por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Cataluña. con el núme
ro 060059, que ha servido de base para la trami
tación del expediente, con las variaciones que, si 
es necesario, se soliciten y se autoricen. 

b) La construcción y el funcionamiento de esta 
instalación eléctrica se someten a lo que establecen 
el Reglamento de Lineas Aéreas de Alta Tensión, 
aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de segu
ridad de las instalaciones industriales, y demás dis
posiciones de aplicación general. 

c) La empresa titular será la respon~able del 
uso, la conservación y el mantenimiento de la ins
talación, de acuerdo con las condiciones de segu
ridad requeridas por la normativa vigente. 

. d) El plazo para la puesta en marcha de la ins
talación autorizada será de un año, contado desde 
la fecha de publicáción de esta Resolución en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña». 

e) El Servicio Territorial de Industria de Tarra
"gona podrá realizar. durante las obras y una vez 
tenninadas, las comprobaciones y pruebas que crea . 
necesarias en relación con el cumplimiento de las 
condiciones generales y especiales de esta Reso
lución. 

f) Con esta finalidad, el titular de la instalación 
comunicará al Servicio Territorial de Industria de 
Tarragona el comienzo de las obras, las incidencias 
dignas de mención durante su curso, así como la 
finalización de las mismas. 

Junto con la comunicación de la finalización de 
las obras se adjuntará el certificado de dirección 
y finalización de instalación que acredite que ésta 
se ajusta al proyecto aprobado, que se ha dado cum
plimiento a las normas y disposiciones antes men
cionadas y, si es necesario, se adjuntarán las actas 
de las pruebas realizadas. 

g) La Administración dejará sin efecto la pre
sente Resolución por las causas que establece el 
articulo 34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el supuesto de incumplimiento por parte del 
titular de la instalación, de cualquiera de las con-

..... diciones impuestas en ésta. 
En este supuesto, la Administración, previa ins

trucción del expediente oportuno. acordará la anu
lación de la autorización. con todas sus consecuen
cias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes. 

h) Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
terceros y es independiente de las autorizaciones 
o licencias de competencia de otros organismos o 
entidades públicas necesarias para realizar las obras 
y las instalaciones aprobadas. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi
nistrativa, se puede interponer recurso ordinario ante 
el Consejero de Industria y Energia dentro del plazo 
de un mes, contado desde la fecha de su publicación. 
de acuerdo con 10 que dispone el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de novíembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Barcelona. 12 de agosto de 1994.-El Director 
general, Pere Sagarra i Trias.-60.837. 
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Servicios Territoriales 

LLEIDA 

Anuncio por el que se hace pública la solicitud 
de un permiso de investigación minera 

La Sección de Minas de Lleida hace público que 
se ha solicitado el siguiente penniso de investigación: 

Nombre: Arasal 111. 
Número: 4143. 
Número de cuadriculas: 177. 
Recurso: Sección C. 
Ténninos municipales: OHola. Ponts, Foradada. 

Cubells. Artesa de Segre y Agramunt. 

Se hace público para que los interesados puedan 
presentarse en la Sección de Minas de Lleida. en 
el plazo de quince días hábiles contados desde la 
fecha de la presente publicación, 'rn cumplimiento 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría de 25 de agosto de 1978. 

Lleida. 21 de octubre de 1994.-EI Jefe de la Sec
ción de Minas, José Antonio Díez Sacris
tán.-61.l50. 

LLElDA 

Anuncio por el que se hace pública la solicitud 
de un permiso de investigación minera 

La Sección de Minas de L1eida hace público que 
se ha solicitado el siguiente permiso de investigación: 

~ Nombre: Arasal 11. 
Número: 4142. 
Número de cuadriculas: 236. 
Recurso: Sección C. 
Términos municipales: Bellmunt d'Urgell, 

Preixens. PeneUes, 8ellcaire d'Urgell, Montgai, 
Cubells, Balaguer, Castellsera, Agramunt, Toma
bous y Puigvert d'Agramunt. 

Se hace público para que los interesados puedan 
presentarse en la Sección de Minas de Lleida, en 
el plazo de quince días hábiles contados desde la 
fecha de la presente publicación, en cumplimiento 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría de 25 de agosto de 1978. 

L1eida, 21 de octubre de 1994.-EI Jefe de la Sec
ción de Minas, José Antonio Díez Sacris
tán.-61.151. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 
Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.878 AT) 
Visto el expediente incoado_en la Sección de 

Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Lugo, ciudad de Vivero, 
número 4, en el que se solicita la autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión y cümplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
26 I 7/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
trlcas y en'el capitulo 1Il del R4glamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a 
la Junta de Galicia en materia de industria, 
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Esta Delegación Provincial ha resuelto autori7:ar 
a BEGASA la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales son: 

Red de baja tensión, conductores RZ-95-50-25, 
apoyos de hormigón o sobre fachada, para mejora 
del suministro en Coeses, Ayuntamiento de Lugo. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica-que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
yen su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 261711966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 26 de mayo de 1994.-El Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-60.828. 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.883 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delega,ción Provincial a petición 
de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Lugo, ciudad de Vivero, 
número 4, en el que se solicita la autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y conforme a 10 dispuesto en el Real Decreto 
263411980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a 
la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a BEGASA la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales son: 

Linea media tensión, 20 kV; conductor LA-56, 
apoyos de hormigón y torres metálicas, con una 
longitud de 314 metros. Centro de transformación' 
de 50 kVA en Torre, 20 kV, 380/220 V, torre metá
lica. Red de baja tensión, conductores RZ-95-25, 
apoyos de hormigón o sobre fachada, para mejora 
del suministro en Torre, Ayuntamiento de Abadin. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos sena· 
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Es(a instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se senalan en el capí· 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo. 26 de mayo de 1994.-El Delegado pro
vincial, Jesús 8endaña Suárez.-60.829. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a injormación públi
ca la petición de autorización y declaración de /lti
lidad pública de la inslalación eléctrica que se cita 

(t'xpediente 2.016AT) 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decre
to 261711966, y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica. cuyas caracteristicas prin
cipales son las siguientes: 
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Peticionario: «Barras Eléctricas Ga\aico-Ashlria
nas, Sociedad Anónima», Lugo, Ciudad de Vivero, 
número 4. 

Situación: Santiago a Ferroy, Ayuntamiento de 
Guotin. 

Finalidad: Mejora del suministro en Tosende. 
Caracteristicas principales: Red de baja tensión, 

apoyos de hormigón y conductores, LC-28, LC-56, 
Le·SO. RZ·16 y RZ-95. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 5.509.637 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial, calle Pascual Veiga, números 
12-14, y formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se consideren oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución. 

Lugo, 1 de junio de I 994.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-60.833. 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.825 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección ~ de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Lugo, ciudad de Vivero, 
número 4, en el que se solicita la autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por el Decreto 261911966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a 
la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a BEGASA la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales son: 

Linea media tensión, 20 kV; conductor LA-30, 
apoyos de hormigón; la linea de media tensión a 
centro de tranformación Guldeiros tiene su origen 
en la línea de media tensión Támoga-Cospeito; la 
linea de media tensión a centro de transformación 
Outeiro en el apoyo anterior de la línea anterior, 
con unas longitudes de 2.288 y 280 metros, res
pectivamente. Centros de transformación de 50 kVA 
cada uno, 20 kV, 380/220 V. Redes de baja tensión, 
apoyos de hormigón y conductores RZ-95-50-25, 
para mejora del suministro en la parroquia de Villa
pene, Ayuntamiento de Cospeito. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
ládos en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Ltlgo, I dejunio de 1 994.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-60.836. 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establecimiento de la illStalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.979 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
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de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Lugo, ciudad de Vivero. 
número 4. en el que se solicita la autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo 1lI del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966. sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
2634!l980, de 31 de julio. sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a 
la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a BEGASA la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales son: 

Linea media tensión, 20 kV; conductor LA-56, 
apoyos de hormigón y torres metálicas, origen en 
la línea de media tensión al centro de transformación 
Samarugo y final en los centros Pedras, Bouzas y 
Baladón, con unas longitud~s de 341, 1.270 y 427 
metros, respectivamente. Centros de ~ransformación 
de 50 kVA cada uno, 20 kV, 380/220 V. Redes 
de baja tensión, conductores RZ-95-50-25, apoyos 
de hormigón o sobre fachada. para mejora del sumi
nistro en Corvelle. Ayuntamiento de ViIlalba. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 1 de junio de 1994.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-60.834. 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 3.952 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición 
de ¡(Barras Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Lugo, ciudad de Vivero, 
número 4, en el que se solicita la autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado 
por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a 
la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a BEGASA la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas prin~ipales son: 

Linea media tensión, 20 kV; conductor LA-30, 
apoyos de hormigón, origen en la línea de media 
tensión al centro de tranformación Veral y fmal 
en los centros de Seoane y Abelaira, con unas lon
gitudes de 1.060 y 25 metros. respectivamente. Cen
tros de transformación de 25 kV A, 20 kV, 380/220 
V, torre metálica. Red de baja tensión, conductores 
RZ-95-50-25, apoyos· de hormigón o sobre fachada, 
para mejora del suministro en la parroquia de San 
Juan del Alto, AyuntamientQ de Lugo. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 

Viernes 4 noviembre 1994 

y sanciones en materia. de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyeFto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se seií.alan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 10 de junio de 1994.-EI Delegado pro~ 
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-60.830. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad publica la instalación eléctrica que se cita 

(expediente AT 60/93) 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de Unión Fenosa, con domi
cilio en Vigo, en el que solicita autorización y decla
ración de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctríca de media tensión, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo 111 del Reglamento aprobado por el Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, 
sobre transferencias de competencias de la Admi
nistración del Estado a la Junta de Galicia en materia 
de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
a Unión Fenosa la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Línea media tensión aérea a 10/20 kV, de 1.305 
metros de longitud, desde la linea de·media tensión 
Pontevedra-Sanxenxo hasta los centros de transfor
mación que se proyectan en Aldariz, Sea{' y Lamela, 
ayuntamiento de Sanxenxo, con conductores de alu
minio-acero y tomas de tierras. 

Tres centros de transfonnación de 50 kV A, rela
ción de transformación 10.000/20.000/380-220 V. 
RBT de 2.550 metros·de longitud. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza. a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
yen su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras su· peticionario no cuente con la aprobación 
de proyecto de ejecución, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo Vl del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra, 7 de febrero de 1994.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-22.067. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Industria, Turismo 
y Empleo 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilidad pública y se aprueba proyecto 
de alta tensión. Expediente 8553//AT-5265. Refe-

rencia: GBR/MMF 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 85531/AT-5265, incoado en esta Consejería, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». 
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Instalación: Línea subterránea alta tensión 24 Kv., 
doble circuito, de 12 metros de longitud, conductor 
DHV-15/25 KV de I x 95 milimetros cuadrados. 

Centro de transformación urbano, denominado 
«Lucio Villegas», instalándose un transfonnador oe 
630 Kv de potencia nominal y. relación de trans
formación 24.000 ± 2.5 + 5 + 7.5 por 
1001( 420-242)V, llevará una celda de protección 
del transformador con cortocircuitos y dos celdas 
de seccionamiento utilizables para entrada y/o salida 
de linea. 

Estará ubicado en un local cerrado que cumple 
las condiciones generales de inaccesibilidad a per
sonas ajenas al servicio, así como las de pasos y 
accesos del personal encargado del mantenimiento. 

Emplazamiento: Calle Enrique J. Celaya. númeró 
8, en el casco urbano de Sama, término municipal 
de Langreo. 

Objeto: Suministro de energía eléctrica con carác
ter de servicio público, para la mejora y ampliación 
de servicio en la zona. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energía de 6 de julio y 18 
de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto autorízar la instalaciÓn 
eléctrica solicitada, aprobar el proyecto de la ins
talación reseñada y declarar de utilidad pública en 
concreto a los efectos de imposición de servidumbre 
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 4 de octubre de 1994.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de i 992, «Boletín Oficial del Prin
cipado de Asturias» de 9 de abril), el Director regio
nal de Industria y Comercio, Avelino Femández 
Gárcia-Rancaño.-59.297. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre y en el 
artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, la Directriz 9.°, 6.°, del Decreto 
del Principado 11/199 1, de 24 de enero y el Decreto 
38/1994, de 19 de mayo, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Urbanismo, se concede un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguien
te de la publicación de este anuncio para la pre
sentación de reclamaciones en esta Consejeria, rela
tivas a la autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública en concreto y, en su caso, apro
bación del proyecto de ejecución de las instalaciones 
comprendidas en la siguiente solicitud: 

'-.. Expediente: AT-5415. 
Solicitante: ((Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Línea aérea alta tensión a 16 kV, pre

parada para 24 kV, conductor LARL-56, sobre apo
yos metálicos, derivación al centro de transforma
ción ¡(Camping Playa de Barro», con una longitud. 
de 191 metros. 

Emplazamiento: Barro, concejo de Llanes. 
Objeto: Cambio de ubicación del centro de trans

formación «Camping Playa de Barro», para favo
recer la explotación del citado camping. 

Presupuesto: 2.484.350 pesetas. 

Oviedo, 4 de octubre de 1.994.-EI Conseje
ro.-59.316. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.<> del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre; la directriz 9.a , 6.° del Decreto del Prin-
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cipado ll/1991, de 24 de enero, y el Decreto 
38/1994. de 19 de mayo de la Consejería de Medio 
Ambiente y Urbanis.mo. se concede un PlazO de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de este auundo para la presen
tación de reclamaciones en esta Consejería, relativas 
a la autorización administrativa, decldración de uti
lidad pública en concreto y, en su caSJ. aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaci0nes com
prendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: 83.742/ AT-5210. 
Solicitante: ~Hidroeléctrica del Cantábnco. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Variación de emplazamiento y apoyo 

del centro de transfornlación, tipo poste, denomi
nado «Venta de Veranes», de 100 KVA de potencia 
nominal y relación de transfonuación 22 ± 2.5 por 
100 ± 5 por 100/0.398 KV. ' 

Línea aérea de alimentación a 20 KV. de con· 
ductor LA-78 instalado sobre apoyos metálicos de 
86 metros de longitud (Serie C. según recomen
dación UNESA 6704). 

Emplazamiento: En la Venta de Veranes. de la 
parroquia de Cenero. dentro del término municipal 
d.eGijón. 

Objeto: Mejorar las condiciones de seguridad en 
la zona. 

Presupuesto: 723.195 pesetas. 

Oviedo. 6 de octubre de 1994.-EI Conseje· 
ro.-59.273. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industría y Turismo 

Servicios Territoriales 

CACERES 

Resolución autorizandu y declarando en concreto 
de u!itlidad pública el establecimiento de la insta

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de «Iberdrola I. Sociedad AnónimulI. 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio, 1. solicitando autorizaci6n de la instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utildiad públi
ca. cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
dberdrola 1, Sociedad Anónima», el establecimiento 
de la instalacion eléctrica, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 10 de la línea de media 
tensión «Aguas del Ayuntamiento de Monro}'». 

Final: Centro transformador proyectado. 
Término municipal afectado: MOnToy. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13.2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilometros: 0.471. 
Apoyos: Metálico/hormigón. 
Número total de apoyos de la línea: Cuatro. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. material vidrio. 
Emplazamiento de la Unea: Polígono ganadero 

de Monroy. 
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Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transfonnadores; Tipo l. 
Rdación de transformación: 13.200/0.380/0,220. 
Potencia total en transfonnadores: 25 KV A 
Emplazamiento: Monroy, polígono ganadero en 

el término municipal de Momay. 
Presupuesto: 3.500.000 pesetas. 
Finalidad: Suministro de energia a polígono gana

dero. 
Referencia del expediente: 1O/AT..()()5326-OOOOOO. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 1O!l966. sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los tránútes que se se señalan en el capitulo IV 
del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres. 21 de septiembre de 1994.-EI Jefe del 
Servicio. Pedro Garcia Isidro.·-60.39]~]5. 

CACERES 

Resolución autorizando y declarando en concreto 
de utitlidad pública el establecimiento de la Insta

lación elét:trica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Tem
torial a petición de «Iberdrola. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista Sánchez 
Asensio. l. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad públi~ 
ca, cumplídos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo IJI del Decreto 2617 !l966, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por el Decreto 
2619/1%6, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
"obre ordenación y defensa de la industria. 

E~te Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
«lberdrola. Sociedad Anónima», el establecimiento 
de la instalación eléctrica. cuyas principales carac~ 
tcristicas son las siguientes: 

Línea eléctrk:a; 

Origen: Apoyo número I de la linea «ETD Cace~ 
res il~C..lbczarrubiall. 

Final: Apoyo número 6 de la linea citada. 
Ténnino mUllicipal afectado: Cáceres. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13,2 kV. 
Ma{~riales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,720. 
Apoyos: Metálico/hormigón. 
Número total de apc·yos de 1 .. linea: Ocho. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio. 
Emplazantiento de la línea: Cerro de Cabex4rnt-

bias en Cáceres. 
Presupuesto: 3.846.46] pesetas. 
Finalidad; Suministro eléctrico para la variante 

del trazado de linea A. M T a 13,2 kV. 
Referencia expedieme: ln/AT-005336~OOOOOO. 

Declarar en concreto la util:dad pública de la ins
talación eléctrica que se- autoriza a los efectos seña~ 
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forrosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio miel1-
tras no cuente ei peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que &e se señalan en el capitulo IV 
del citado Decreto 2617 iJ 966 de 20 de octubre. 

Cáceres. 21 de sertiembre de 1994.-EI Jefe 
del Servicio, Pedro G'lrcía Jsidro.--60.383~J 5, 
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CACERES 

Resolución autorizando y declarando en concreto 
de utitlidad pública el establecimiento de la insta~ 

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Tero· 
torial a petición de «Iberdrola l. Sociedad AnÓnimall, 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista Sánchez 
Asensio, l. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad públi
ca, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del DeCreto 2617/1966. y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por el Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
dberdrola l. Sociedad Anónima», el establecimiento 
de la instalación eléctrica. cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Centro transformador Data número 2. 
Final: Centro transformador Extremadura. 
Término municipal afectado: Plasencia. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 kV. 
Materiales: Nacional, 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.538. 
Emplazamiento de la linea: Plasencia. 
Presupuesto: 6.459.904 pesetas. 
Finalidad: Mejora en la regularidad del servicio. 
Referencia expediente: 10/ A T -005391-000000. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se se señalan en el capítulo IV 
del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres, 21 de septiembre de 1994.-El Jefe 
de] Servicio. Pedro García Isidro.-60.392-15. 

CACERES 

Autorización administrativa de if¡slalación eléctrica 
y declaración en concreto de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de dberdrola. Sociedad Anónimall, 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista S. Asen~ 
sio. 1. solicitando autQrización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Estación transformadora: 

Tipo cubierto. 
Número de transformadores: Uno. 
Relación de transformación: 13.200. 
Potencia total en transfonnadores: 400 KV A. 
Emplazamiento: Montehennoso, parque munici-

pal. , 
Presupuesto: 5.071.303 pesetas. 
Finalidad: Nuevos suministros y mejora calidad 

de servicio. 
Referencia del expediente: IOIAT-005676-OOOOOO. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966, y artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud formulada, para que pueda ser exami~ 
nado el expediente en este Servicio Tenitoria y for
muia~ las reclamaciones que se estimen oportunas. 
en el plazo de treinta dias. contad,)s a. partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Caceres. 22 de septiembre de l 'J94.-El Jefe del 
Servicio. P:!dro García Isidro.-60.385·15. 
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CACERES 

Autorizauón adnllnistrativa de instalación elecl;ü __ a 
y declaración en concreto de su utilidad p¡Jh' a 

Visto el expediente iniciado en este Serviúo reIl;
torial a petición de «lberdrola. Sociedad Anünim;l», 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista ~ánchez 
Asensio, l. solicitando autorización ad:ninistrali'¡<t 
para el establecimiento de una instalación eJéct:-ica 
y declaración en concreto de su utilidad púb1.ca, 
cuyas características principales son las siguien'.es; 

Linea dt:ctrkü: 

Origen: TM C.6 LA \1T, Plasencia H. 
Final: TM C· 7 LAMT, Plasencia 11. 
Ténnino municipal·afcctado: Plasencia. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13.2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetro~: 0,186. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: Dos. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo sm:pendido. material vidrio. 
Emplazamiento de la IÜlea: Potigono industrial. 
Presupuesto: 1.604.R57 pesetas. 
Finalidad: Posibilitar edificaciones industriales. 
Referencia del expediente: 10/ AT -002301-000000. 

A los efl!ctos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966. y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se som>!te a información públi;..:a 
la solicitud fommlada. para Que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 5 de octubre de 1994.-El Jefe del 
Servicio, Pedro Garda Isidro.-60.388-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA. 
DE MADRID 

Consejería de Cooperación 

Patronato Madrileño de Areas de Montaila 

Resolución por la que se somete a injbrmación pú!;/i" 
ca el Programa de Acción E~pecial Sierra Norte 

1995·1998 

A los efectos de lo '!stablecido en los articulos 
24 y 27 del Real Decreto 665/l990, de 25 de mayo, 
por el que se regula la cooperación económica del 
Estado a las inversiones de las Entidades Locilles. 
se somete a infonnación pública de diez días, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estadoll el Programa de 
Acción Especial Sierra Norte 1995-1998. 

El expediente que contiene su correspondiente 
memoria y listado de obras permanecerá a ditip;:)
sición de aquellas personas que deseen consultarlo. 
en las dependencias del Patronato Madrileño de 
Areas de Montaña, sito en la ealle Sagasta. número 
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13. 5." planta. entre las, nueve y las catorce horas 
dd plazo establecido. 

Lo que se hace público para general conocimienl'-'. 
Madrid. 6 de octubre de 1994.-EI G-:rentC', fcr-

1!.mJo VázQuez de Prada -61.008-E. 

Consejería de Transportes 

Secretaría GE"Dcral Tecnica 

Re50ludón por la que .~e hace pú!)lico el levwllll
miento de adas previas a la ocupación de los bii:'J:es 
.Y derechos afectados por la expropiaCión fu(";;vsa <-Oll 

motivo de la ejecución del denominado proyu/O de 
«Duplicación de la calzada de la carretera M,,_·W5. 
Tramo: Eje Pinar-Mome Roza::,". Clave: 1-D·157». pro-

movido por esta Con.sejeria 

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de 
octubre de 1994. ha sido declarada la urgente o\..u
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa con motivo de la ejecucón 
del proyecto denominado «Duplicación de la ul4 

zilda de la carretera M-50S. Tramo: Eje Pir!ur4 Montt: 
Rozas. Clave: l-D-157». 

En cumplimiento del citado Acuerdo, es:a Secre
taría General Técnica ha resueito convocar. a partir 
del día 16 de noviembre de 1994. a los propiet<u'ios 
de! las fincas afectadas por el mencionado proyc\..~o, 
cuya relación se inserta en el «Boletln Oficial de 
la Comunidad de Madrid», en dos diarios de gran 
drculación de esta capital y en el tahlón de edlctos 
del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para 
formalizar las actas previas a la ocupaci6n a que 
se refiere el articulo 52.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. punhlalizán
dose que la comparecencia habrá de reaELarse en 
el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, apor
ta.n.do la documentación justificativa de las titula4 

ridades respectivas, sin petjuicio de tra~laddrt!le al 
terreno si se estima conveniente por los interesados. 

Para mayor información, puede examU1arse c~ pbo 

¡lO parcelario del pwyecto en los locale~ de la CU~
sejeria de Transportes, calle Orem.e. número bU. 
de Madrid, o en el Ayuntamiento de Las RD7::iS 

de Madrid. 

Madrid. 28 de octubre de 1994.-El. S~f,;;et:l;-lo 

general técnico. FraIlcisco Pcyró Díd.Z.-62.407. 

UNIVERSIDADES 

NACIONAL DE EDlJCACION :\ n¡"<·fA:--..:CIA 

Resolución del ReCloraJJ en el i::'xpedienlc dlSápli
nario número 1/1993, Sf'glJiJo contra pi :~hmmc ,J:-'n 

Pedro Carda Góm,'Z 

Vista la propuesta de resolución fommlada por 
d ílustrisimo señor In~tIU'"tor del expediente dlS· 
ciplinario incoado en est<'. Universidad contra el 
alumno don Pedro Garda G6mez. 

Resultando que por pnw:idencia de este Rectorado 
de fecha 24 de febrero de 1993 se decretó la aperturu 
de expediente disciplinario ('(mtra don Pedro (jarcia 
Gómez, al efecto de depurar las presuntas lrre~ ... · 
larídades detectadas en su expediente aC<idcmko. 
nombrándose como In!>tructor al ilustriSInlO scñúr 
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don Manuel de Puelles Benítez y como Secretario 
a don Mariano Molero Mene":'!s. 

Resultandú que de las pruebas documentn.!, peri
cial y testifical pucticadas en el expediente. y de 
las propias dccla:adones del inculpado. se despren
de y resulta com(, :lecho probado que el expedien
tado manipn16 St1 ficha académk:a, cbrante en el 
NeE:ociado de Alumnos de la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad, hasta completar las 14 asig
naturas que le íit}!ilhan para obtener la Licenciatura 
en Ciencias Matemáticas. 

Resultando que en la tramitación del presente 
procedimiento han sido observadas todas las normas 
del Reglamento de Disciplina Académica de 8 de 
septiembre de 1954. evacuándose el trámite de 
audiencia y vista del expediente al inculpado, sin 
que éste corr.pareciera. 

Considerando que. de conformidad con el artículo 
18 de la Ley Orgánica 11/l98~. de 25 de agosto, 
de R~fonna lJniversitarhl, en relación con la d,s
posición transitoria undécima de los Estatutos de 
la lJNED (Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio) 
y el artículo 14. párrafo sexto. del Decreto de 8 
de septiembre de 1954, el ejercicio de la potestad 
disciplinaria denvada de las responsabilidades aca
d.':micas de los estudiante.. es competencia del 
Rector. ,~ 

ConsideranJo que los hechos declarados proba
dos son constituti"os de una falta grave de falsi
ficación de documentos acadélJlicos, prevista en el 
articulo 5.°, letra a), apartado 4, del citildo Regla
mento de Disciplina Académ;ca, y penada en el 
artículo 6.°, letra a). apartado 3, de la misma dis
posk¡ón, con correcciones que van desde ~la inha
tilltación temporal o perpetua para cursar estudios 
en todos los centros docentes»), hasta «la expulsión 
temporal o perpetua del centro». 

Vistos los preceptos citados y demás dispot>iciones 
ce general aplicación. 

Este Rectorado. en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, ha resuelto i.:nponer a don Pedro 
Garda Gómez la sanción de expulsión perpetua 
de esta Universidad. como autor responsable de una 
falta grave de falsificación de documentos acadé
micos, con deducción del tanto de culpa al Minis
terio f"jscal. por si los hechos pudieran ser 'Cons
titutivos de delito o falta penal. 

Lo que le cOr1uoico para su conocimiento y efec
tos, advirtiéndole que, de conformidad al artÍCulo 
22 de la Ley de Refoffim Universitaria. en reiación 
con el articulo 109, e), de la Ley 30/1992. de 26 
de noviembre, reguladora de las bases del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Púb!icas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, la presente reso
lución agota la vía administrativa, pudiendo inter
ponerse contra la misma recurso contendoso-ad· 
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid. en el plazo de dos meses a contar desde 
la recepción de la presente notificación. 

Madrid, 9 de junio de 1994.-,EI Rector, Mariano 
Anés GÓmez.-61.288. 

NAVARRA 

De confom1ldad con lo di~puesto en el attícu
lo 9.° de la Orden de 8 de julio de 1988 (<<Boletín 
Ofichl del Estado» de 13 de julio) se anuncia la 
incoadór. de un duplicado de titulo de Licenciado 
en Ciencias Físicas. por extra\io del que fue expe
dido con fecha 19 de septiembre de 1985, a favor 
dí! don Luis María Ostolaza Zamora. 

Pamplona, 2 de febrero de 1994.-El Oncial 
Mayor.-60.772. 


